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Abancay, 23 de oc{ubre de 2023.

VISTO:

La Resolución Rectoral N' 217 -2O23-Uf EA-R de fecha 04 de set¡embre de 2023, que
ratifica la Resolución de Vicenectorado Académ¡co N' 0367 y 03692021UTE4-VRAC de fecha
22 de agosto de 2023, de la Universidad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Oue, de conformidad con lo dispuesto en el ad. 18, párrafo segundo de la Constituc¡ón,
cada Universidad es autónoma en au régimen normat¡vo, de gobierno, académico, adm¡n¡strativo
y económico; con@rdante con el Art. 8 de la Ley Universitar¡a N' 30220 y el Estatuto
Universitario:

Que. de confomidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitar¡a
'30220, es una de las atribucionés del Consejo Univers¡tario, ratif¡car, las resoluciones, a

puesta de los vic€rrectorados, así como aprobar los instrumentos de gestión académ¡ca y de
invest¡gación, la polít¡cá generalde formación académica en la Un¡versidad, y otros; concordante
con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Univers¡tario y los reglamentos internos de Ia

Universidad;

Que, mediante Resoluc¡ón de Conse¡o Oirectivo N' 031-202G.SUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educac¡ón Super¡or Unúersitaria, otorga la
licencia institucional a la Universidad Tecnol5gica de los Ande§, para ofrecer el servic¡o educat¡vo
super¡or universitario en sus locales conducentes a grado académico y título profesional con
vigenc¡a de seis (06) años computados, a partir de la not¡ficac¡ón de la presente resolución;

Que, en sesión extraord¡naria de Consejo Univers¡tario de fecha 19 de octubre de 2023, el
nsejo Universitario por mayoría ACORDÓ ratificar la Resoluc¡ón Recloral N" 217-2023-UTEA-

R de fecha 04 de setiembre de 2023, que ratir¡ca la Resolución de Vicerrectorado Académico N'
0367 y 0369-2023-UTEA-VRAC de fecna 22 de agosto de 2023, que aprueba los contratos de
los docentes para la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes;

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de la Un¡versidad Tecnológ¡ca de
los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N" 30220. Ley de Creación N" 23852, Ley No

26280, el Estatuto de la Un¡vers¡dad, la Resoiuc¡ón de Com¡té Electoral Universitar¡o
N"0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del al\o 202'1, ratmcado med¡anle Resolución
de Consejo Universitario N' 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2021 y
registrado en la SUNEDU con el Oficio N' 6649 - 2021 - SUNEDU- 02-15 -02, el proveído N'
797-2021-SUNEDU-02-15-02 y el lnforme N' 13?-2421-LFGA de fecha 28 de octubre de 202'l .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. RATIFICA R, por acuerdo de Consejo Uñiversitario de fecha 19
de octubre de 2023, la Resolución Rectoral N" 217-2023-UTEA-R de fecha 04 de s€tiembre de
2023, que resuelve en su Articulo Pr¡mero: "RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Univers¡tar¡o, la Resolución de V¡cerrectorado Académico N" 0367-2023- UTEA-VRAC de fecha
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22 de agosto de 2023, que resuelve en su Arliculo Prim€ro: 'APROBAR, los resultados finaleg
conten¡dos en el Of¡cio N" 0214-2023-UTEA-FCS de fecha 2l de agosto del año 2023, rem¡tido
por la Decana (e) de la Facultad de Cienc¡as de la Salud Dra. Gilda Lucy Loayza Rojas, en
cumplim¡ento a la Resoluc¡ón de Vicerrectorado Académico N' 276-2023-VRAC-UTEA, sobre
inv¡tac¡ón directa para el semestre académ¡co 2023-1, que forma parte de Ia p[esenle resoluciÓn,
en su Art¡culo Segundo:'AUTORIZAR, la contrata del proÍesional confonn€ alArtículo Primero
de la presente resoluc¡ón, s¡empre en cuando exista carga académica', y Artículo Tercero:
"AUTORIZAR, a la Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud, Director de Departamento,
Direclores y Sub Directores de Escuelas Profesionales, asignar la carga académ¡ca y horarios
respéctivos a los docentes seleccionados a través de las Escuelas Profesionales respect¡vas",
en su Adjgg.!9§gu.!.d9: 'RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, Ia

Resolución de Vicerrectorado Académico N' 0369-2023-UTEA-VRAC de fecha 23 de agosto de
2023, que resuelve en su Artículo Pr¡mero: "APROBAR, los resultados f¡nales contenidos en el
Of¡cio N" 0299-2023-UTEA-FCJCS de fecha 21 de agosto del año 2023, remitido por el Decano
de la Facultad de Cienc¡as Juridicas, Contables y Sociales - Mag. Bon¡fac¡o Robles Agu¡rre, en
cumplimiento a la Resolución de Vicerrectorado Académico N" 276-202$VRAC-UTEA, sobre
¡nv¡tac¡ón directa para elsemestre académico 2023-1, que forma parte de la presente resolución,
en su Artículo Segundo: "AUTORIZAR, la contrata de la profesional conforme al Artículo
Primero dé la prÉsente rcsoluc¡ón, siempre en cuando ex¡sta carga acádémica", y Art¡culo
Tercero: "AUTORIZAR, al Decano de la Facultad de Cienc¡as Jurídicas, Contables y Sociales,
Director de Departamento, D¡reclores y Sub D¡rectores de Escuelas Profes¡onales, asignar la
carga académica y horarios respect¡vos a los docentes seleccionados a través de las Escuelas
Profes¡onales respectúas'.

ARTICULO SEGU!!DO.- DISPONER, se realic€ las acc¡ones de su competencia para el
efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para lal efecto, NOTIFICAR a las ¡nstancias y
demás olicinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- OISPONER , la publicac¡ón de la presenle Resoluc¡ón en el portal
VVEB de la Univers¡dad

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Zeñón MEZARINA

de los Andes
DEL CASTILLO

Secretaria General
Uñivers¡dad Tecnológica de los Andes
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RESOLUCIóN RECTO RAL NO 2I7-2O23.UTEA-R

Abancay, 04 de setiembre de 2023

VISTO:

El Oficio N" 0214-2023-UTEA-VRAC, de fecha 24 de agosto de 2023,
presentado por el V¡cerrectorado Académico, solicitando la Ratificación de la
Resolución de Vicerrectorado Académ¡co N' 0367 y 0369-2023-UTEA-VRAC de
fecha 22 de agosto de 2023, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normat¡vo, de gobierno,
académico, administrativo y económico; concordante con el Art_ 8 de la Ley
Universitaria N" 30220, que regula la autonomía de las universidades, que norman
las facultades del Rector, al amparo de las facultades contempladas en el art.62
ílem 62.2 de la Ley Universitaria, que conf¡ere al Rector la atribución de dirigir ta
actividad académica y administrativa de la Universidad, en concordancia con el literal
e) del articulo 99 del Estatuto de la Universidad Tecnológica de los Andes que indica:
"Expedir las resoluciones de carácter previsional del personal docente y
admin¡strativo de la universidad";

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo No 031-2020-§UNEDUICD., de fecha
27 de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria,
otorga la licencia institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el
servicio educativo superior universitarío en sus locales conducentes a grado académico y título
profesional, con vigencia de seis (06) años, computados a partir de la notificación de la
presente resoluc¡ón;

Que, mediante Oficio N' 0214-2023-UTEA-VRAC, de fecha 24 de agosto de
2023, presentado por el Vicerrectorado Académico, solicitando la Ratificación de la
Resolución de V¡cerrectorado Académico N' 0367 y 0369-2023-UTEA-VRAC de
fecha 22 de agosto de 2023;

Que, en observancia de lo dispuesto dentro de |as facultades del señor Rector,
con cargo a dar cuenta a Consejo Universitario, dispone que es procedente ratif¡car
la Resolución de Vicerrectorado Académico N' 0367 y 0369-2023-UTEA-VRAC de
fecha 22 de agosto de 2023, que aprueba la carga académica del semestre 2023-l
y contrata de profesionales para la Universidad Tecnológica de los Andes,,;
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En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaría No 30220, Ley de
Creación N'23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de
Comité Electoral Universitario N' 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del
año 2021, ratificado med¡ante Resolución de Consejo Universitario No 10¿0_2021_
UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2OZ1 y reg¡strado en ta SUNEDU con el
Oficio N" 6649 - 2021 - SUNEDU - 02-15 -02, et provetdo N. 797-2021-SUNEDU-
02-15-02 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.
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SE RESUELVE:

A ICU L TE cERO.-

,,, ARTÍCULO=PRIMERO.-. RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejoun¡versitario, ra Resorución de Vicerrectoáoo n"ailÁ¡co N" 0367-2023-urEA-VRAC de fecáa 22 d6 aoosto de 2O23, qr" *"rálu.'"n su Artículo primero:'APROBAR, ros resurtados finares- conteniáos 
", "r 

ci¡"¡o'ru" 0214-2023-UTEA-FCSde fecha 21 de agosto der año.2023, remitioo-poi tá ñe-cana 1e) de ra Facurtad deciencias de ra sarud Dra. Girda.Lucy Lorrr; R-"8, Jn-ciñ'primiento a ra Resoruciónde vicerrectorado Académico^^N'-fua-zozs-v-ilé-ür-ü, ,oor" inv¡tación d¡rectapara el semestre académico 2023), que forma parte de'ü presente resolución, ensu .Artfcuro segundo: "nuronrznn, u 
"oniái"-1ái iroresronat conforme ar

tll:ylo. Pr¡mero de ta presente,. resollciOn, siemfre !n cuando exista cargaacadém¡ca", y Artícuto Tercero: ,,AUTORIZAR, á iá ó"""n" de ta Facuttad deCiencias de la Salud, Director de Oepartamenio, O¡r""tár"" y Sub Directores deEscuelas Profesionales, asignar la cárga acaaeáic" y 
'f,lr"no" 

respect¡vos a losdocentes seleccionados a través de las Escuelas protu'rion"l". respectivas,,.

,, rypq!o§EeU!99.- RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejoun¡vers¡tario, la Resorución de Vicerrectoiaoo ncaáem¡co N. 0369-2023-urEA-VRAC de fecha 23 de agosto de 2023, qr" ,"au"ir" 
-un 

su Artículo primero:
?PRoBAR, ros resurradoé nnales conlán¡ios 

"r-"iói¡"ro N. 0299-2023-urEA-FCJCS de 'fecha 21 de aoosto.del año 2023,, r",¡ti¿á p-oi-"t O"""no de la Facultadde c¡enc¡as Jurídicas, cántabres v so"¡áLJ : ü]é. §án,m"¡o Robres Aguirre, encumplimiento a ta Resolución de Vicerrectorado Ai"áári.o N. 276-2023_VRAC-UTEA, sobre invitación d¡recta para el semestre académico ZOZ¡ l, que forla partlde la presente resolución, en su Artículo Segunao: ?úióáz,qR, t" contrata de laprofesional conforme al Artículo primero?e l" pr""enie resolución, siempre encuando exisla carga académica,,, y Artículo Tercero: núiónfzen, al Decano de laFacultad de ciencias Jurídicas, óonta¡res y socües, Diiector de Departamento,
Directores y sub Directores de Escueras pro'fesionares, asignar ta carga académicay horarios respectivos a ros docentes sereccionados a iraves de ras EscuerasProfesionales respectivas,,.

competencia para el efectivo cu
efecto, NOTIFICAR con la prese
Tecnológica de los Andes.

DISPONER, real¡cen las acc¡ones de su
mplimiento de la presente Resolución; para tal
nte Resolución a las ofic¡nas de Ia Univers¡dad

RecÍstRese, colt¡uNíeuese y ARcHívEsE

nóo H¡rmb MEZARINA
cF. l

Gg.N

AR\A

na ARCE CASTILLO

Uñiversid ológié de los Andes
|iC

Secretaria General
Universidad Tecnotógica de los Andes

RECÍOR
'-l


